
P lO'" ICC) or lel ,L
OtelANa DIL GOIHUNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PlnM.Jr;JAIM)EAJ€) LA nnmCCION l:J:E:LA SECRETARIA GENERAL DE GOEIUNO

~gistraQQ eemo ArtíoukJ de Segunda oíase, con F€oha 17 de Agosoo de 156.

Se pUhliea los l.rn:I!n,..., .•..•.•._
.. ' _~A"'=VVULl!j~ Y SABADOS.-Las LByes y Decretos y demás ~i0nes S~

rlüJ'es son Ohligatorias por el hecho de ser publicados en este 2eriódioG.

"AÑO CENTENARIO INSTITUTO JUAREZ".•.. -•....
Epoca 5a. I

___ Villaherrnosa, Tab., Mayo 16 de 1979 Núm. 3825----~-~------_._---~-----_:.-_-----
---'-~----------------.,-

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Cuarto Distrito Judicial del Edo.

de Tabasco.

e, Gladys Th'oYn
D, r d 'HPSOn Paúl

0_1 e se encuentre,'

En el exp" l'
relativo al T' ~.mente civil Núm. 78/978,

" - U.LlO de Divorci -, ¡'Teccsar: oprornovlClO r . l" Á '~lu H "''''L' 1',

en su Contr~Ol~e sh'eno~Domíngue~ L,?pez,
acuerdo' ,~e La dIctado el siguiente

"Balancán T b .
LIno de] año cl~, ,a. a~co, o.ctubre treinta y
ocho.-Juzvado m!l noveClenws setenta y
cia del déchno c~1):.to d~ ?;imer~. I?stan~
Estado de Tab ' al to DlSLrJtOJUCllCIaldel

a~co _\1' t Ptado el señor P'd' ·lS os:- .01' presen-
su escrito di"> (, ro DOmínguez López, con

v Cll"'Dt'" d .simples OUe v ü:.. Ocumentos y copias
, O di 1 aCCJll1pana demandando en lavia r lDaria Ci vil Al r,," "", ' .~~.<, , . 1e

su esr)Osa 1 .; v. bl\TürC¡ON;'cesano ce
• e a SToPaúl, de qlli", ~ 1 r~1.. Gladys Thorn oson

. '1' -' en lna" '["""'-' _, 1rruci 10 con f ] '.l,,, ....sta ianorar su GO-"u"a L266 Y 267 Fr ,'~~/an]el~to en los artículos
del Códjao C'·~~]~;~~J.1VUI, 288, 289 Y 291

b ¡VI VIO"a,-,t ,,., -1 Ql128, 142, 254 1 2e: b"-l"e el~ er Í::,staQ~, :/i,
de PI'oced' .,) :)5 Y re1at,""" c1{~1 Cor110"),~ - '...llnlenl . ~,," ... ',' ~'O .",-, ~ e,:,,:
entrada a la d ?S C;vJles en '1/]."';01', se da

ClT18ncl8 e 1 / fpropuesta _ E'[' -: " en ;:~VE)' V orna
1 1 _ " VIrtud eL n' _ 1'1 rla ' ~Gana ~-'''Pn¡'~ Gl' "', .,dC", creman-

de .clo;;j~:i'-i~~<3GV~;, Thc,··,', 1, c';

artículo 121' f1,l:J~~:'2(¡O~ con apoyo en el
cedimientos' CL

• ~'"l'un H c,:le1 Código de Pro
IV es t'F'dio de edint ", no rtiquesela por me-

L os rOl' C'l"'''' 1 l - 1que se publ' .' ,--,nLa e e la actor "os
en tres dI/as e,carc~npp,?r tres veces de tres

<~ n e' e / d' r: dtado y Diario R' bno ,lCO Oficial ,el Es-
urn o Nuevo que se editan

en la capital del Estado, haciendo le saber
a la demandada señora Gladys Thompson
Paúl, que deberá presentarse ante este Juz
gado D recoger las copias del traslado
dentro del término de Cuarenta Díaz. que
computará la Secretaría a partir de la úl-
tima publicación de! Edicto.-Regístrese
en el Libro de Gobierno.-Formese expe-
diente por duplicado.- Dese aviso de su
inicio al s u p e r i o r . -- Se tiene al ac-
tor Pedro Domínguez López, por señalan
do como domicilio para recibir citas y no-
tificaciones la casa marcada con el núme
ro 513-A de la calle Josefa Ortiz de esta
Ciudad y autorizando al Lic. Alfonso Gó-
rnez Canto y Enrique Nahuatt Chacón, pa-
ra que a SU nombre y repTesent~ción las
oigan y r.:ciban.- ASl lo proveyo, man~a
v firma el Ciudadano Licenciado David
M6.rc:uez Castillo, Juez Mixto de Primera
Instancia. DOl' ante la Secretaria con quien

1/' r-Ó, f .~ ~1·1 R /,1 icas 'actua y xra re rrrna i.eg: J.cs.- cu orr "'.
Por vio. ele notificación y para su pu-

blicación en el Periódico Oficial del Esta
do, así corno Diario Rumbo Nuevo que se
edita en la Capital del Estado, por tres

" - '- e 1,;"" ex o ido e'] 1Jl--pc-p'1-1"CCeS ele l!"CS ell tr~s Q;<.L., --'''1--'':- U -- I ~,0v:

.~ ,e ,0 a los dieciocho días del mes de
noviembre del año de mil novecientos se-
tenta y ocho.

La Sría. Judicial "D".

Grimilda A. Bertruy.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial del Estado.

EDICTO
C. SEBASTIAN MENE CES LEYVA.
Donde se Encuentre:

En el expediente civil número 88/979,
relativo al Juicio Ordinario, Divorcio Ne-
cesario, promovido por Imelda Alcudia
Candelero contra Usted. en 26 de marzo
del presente año se dictó un auto que a
la letra dice:

"Por presentada la señora Imelda Al-
cudia Candelero de Meneses, con su escri-
to de cuenta, copias anexas demás docu-
mentos anexos, demandando en la vía or-
dinaria, Divorcio Necesario, contra su es-
poso Sebastián Menéses Leyva, quien tie-
ne su domicilio ignorado.- Conforme a
10 previsto por los artículos 266, 267 frac-
ción VIII y afines del Código Civil vigente
y 254, 255 Y aplicables del Código de Pro-
cedímientos Civiles, dese entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, formese expediente, inscríba
se en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda, avísese de su inicio a
la H. Superioridad y dése al Ministerio
Público la intervención que por Ley le co-
rresponde.- Visto que el demandado tie-
ne su domicilio ignorado, procédase a no-
tificarlo para que comparezca a juicio por
medio de edictos, como lo previene el ar-
tículo 121 fracción II segunda del Código
de Procedimientos Civiles publicándose es-
tos por tres veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y en otro de los de mayor circulación
en el Estado, haciéndole saber que deberá
de presentarse a este Juzgado dentro de
los treinta días siguientes a recoger las
copias de traslado.-Notifíquese y cúm-
r lase.- Así, definitivamente lo acordó y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Quinto Partido Judicial del Esta-
do, Licenciado Manrique Dagdug Urgell,
por ante el Secretario que da fé.-Firmas
Ilegible. A. Mza. Z. Rúbrica".

Lo que hago saber a usted para su co-
nocimiento por medio de edictos en vía
de notificación para todos sus efectos le-
gales.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
La Srita. Ninfa Asunción Pérez Mén-

dez, mayor de edad, de profeción mecanó-
grafa, natural y vecina de este municipio,
se ha presentado a este Comité Administra-
tivo municipal que presido, denunciando
un lote de terreno, ubicado en el fundo le-
gal de ésta Ciudad, el cual consta de una
superficie de 211.20 M2. (doscientos once
metros con veinte centímetros cuadrados),
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 6.60 Mts., (seis metros con se-
senta centímetros) lineales con el río muer
to: Al Sur: 6.60 (seis metros con sesenta
centímetros) lineales, con la calle Lázaro
Cárdenas; Al Este: 32. Mts., (treinta y dos
metros) lineales con propiedad de la Sra.
Leonor Govea de Rodríguez y Río muerto;
y Al Oes te: 32 Mts., (treinta y dos metros)
lineales con propiedad del Sr. Manuel Cor-
nelio Salvador, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con
lo estatuído en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 11 de Abril de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo.
Profr. Marcos A. Muñoz Moscoso.

El Secretario:
Julio Betancort Duque de Estrada.

3-3._._ ..•_ ...._ ..__.__ ...-_._------..-..-.-- .._----
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco, Tab., abril 18 de 1979

El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL DEL ESTAD O LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

En uso de las facultades que la fracción 1 del Artículo 51 de la Constitución
Política del Estado, en relación con el 40. y 50. de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo del Estado, otorgan al Titular del mismo, y

CONSIDERANDO

UNICO.-Que el pasado 12 de los corrientes falleció en la Ciudad de Mxico
la ilustre maestra tabasqueña Rosario María Gutiérrez Eskildsen.

Que la citada mentora se graduó a los 16 años como Maestra en la antigua
Normal para señoritas que funcionaba en esta Ciudad, dedicándose desde ese mo-
mento y hasta su fallecimiento al ejercicio de la noble profesión del magisterio,

Que con .el fin de mejorar sus conocimientos se trasladó a la Ciudad de Méxi-
co donde en la Universidad Nacional Autónoma realizó estudios en diversas Licen-
ciaturas.

Que su obra literaria es muy amplia, destacándose: "Información Gramatical",
Primer Curso de Español", "Segundo Curso de Español", "Dos Ilustres Gramáticos
don Mariano Miguel Cicilia y don Miguel Salinas Alanís", "Prosodia y Fonética de
Tabasco (como hablarnos en Tabasco)", "El Habla Popular Campesino de Tabas-
co", "El Estrato y Super-Estrato del Español en Tabasco", "Cartilla para Enseñar
Español", "Que es el Estudio Dirigido", ,"Introducción a la Gramática Estructural,
primera, segunda y tercera parte", "Mujeres Forjadoras de la Patria Mexicana (con
motivo del Año Internacional de la Mujer)".

Que preocupada por ayuda a las personas de escasos recursos que han cstu-
diado en la Escuela Normal del Estado, estableció una beca para la mejor alumna,
siendo muchos los estudiantes que se han beneficiado con este generoso gesto.

Que el Gobierno Federal en reconocimiento a su fecunda labor le otorgó la
Medalla "Ignacio M. Altamirano".

Por todo lo anterior que demuestra su calidad moral, su entrega a las labo-
res educativas y su alto espíritu de solidaridad humana, tengo a bien expedir el si-
guiente

ACUERDO

PRIMERO.- A partir de esta fecha la Escuela Normal del Estado se deno--
minará ESCUELA NORMAL DEL ESTADO "PROFESORA ROSARIO MARIA GU-
TIERREZ ESKILDSEN".

SEGUNDO.- De conformidad con el contenido del artículo 6 de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo del Estado, publíquese el presente Acuerdo en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, a los catorce dÚIS del mes de mayo de mil novecientos setenta y nueve,

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario Gral. de Gobierno,

Lic. Salvador J. Neme Castillo.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de

lo Civil del Primer Partido Judicial
del Estado.

EDIC'P()

C. Director del Registro Público
De la Propiedad y del Comercio.
Donde se encuentre.

Que en el expediente n',~~':'iero76í979,
relativo al juicio Ordinario Civil, promo
vida por Ligonio y Celestino Hcrnández Ro-
dríguez, en contra del C. Director del Re
aistro Público de la Propiedad, se ha die-b .
tado un acuerdo que dice:

Juzgado Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, nue-
ve de marzo de mil novecientos setenta y
nueve: A sus autos el escrito presentado
por los ce. Ligonio y Celestino Hernán-
dez Rodríguez, recibido el siete de marzo
del presente año y se acuerda:- Primero
:-Vista la certificación formulada por la
Secretaría y el escrito de los promoven-
tes, apareciendo de autos que el C. Direc-
tor General del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de esta Ciudad, no
dió contestación a la demanda instaurada
en su contra, dentro del término legal de
conformidad con los artículos 132, 265,
616 Y demás relativos del Código de Pro.ce-
dimientos Civiles, se le tiene por perdido
el derecho para hacerlo y por acusada la
rebeldía en que incurrió; en consecuencia
no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca y todas las notificaciones
subsecuentes le surtirán efectos por los
estrados del Juzgado.-Segundo:-Con
vista del estado que guardan los presen-
tes autos y con fundarnento en lo estable-
cido por los artículos 265 y 618 elel Códi-
go de Procedimientos Civiles, se abre un
término de ofrecimiento de pruebas por
diez días Fatales que comenzará a correr

! " 1 1 ' 1- . ,él partir del e ía ~):f.?:UJcr~te tL~ A,1 u tlD18 pu-
blicac.ón 1l1.1C 1-'·::';-~' '_ ,-_ ccuí.i ~:','_~
\" cn ...J f;C'l:;_CJd ~coOlicial del tado se lla-
ga de este acuerdo. Al. efecto ex~)id~,r:se1e
los edictos cor:rc3ponchentes.- Notifique
se pcrsonalrnern e .y cúmplase. Lo prove-
yó y firma el C. Juez del Conocin~i~nto,
con la Segunda Secretaria que certifica.
Dos firma ilegíbles.-Rúbricas.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

Ji: die t o
El e. Jair.ie Pérez, mayor de edad, ca-

sado, obrero, natural y vecino de la finca
Santa Lucía de este municipio, se ha pre-
sentado, ante este Comité Administrativo
municipal que presido, denunciando un
lote de terreno ubicado en el fundo legal
de ésta ciudad, el cual consta de una su-
perficie de 450 M2. (cuatrocientos cincuen
ta metros cuadrados), con las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte: 30 Mts.
(treinta metros lineales), con propie~d
de Alvaro Rodríguez; Al Sur: 30 Mts. (trein
ta metros) lineales con propiedad del Sr.
Manuel Pérez: Al Este 15 Mts., (quince
metros) lineales con la calle 5 de L?ayo
y Al Oeste: 15 Mts., (quince metros) linea-
les con el campo Deportivo, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del público en general, para q~e el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros mu-
nicipales y parajes públicos, de acuerdo
con los estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 19 de abril de 1979

Sufraaio Efectivo. No Reelección.b

El Presidente del Comité Administrativo.
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada.

. 3 - 2

Por vía d(~ notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Es-
tado; que se editen en esta Ciudad por dos
'\7°""'<:;: consecutivas exp ido el Dr,resente~~~~ ~ _., .

,,,1;0'l',, ", los v :,~j,i1n"'~('ías del mes de mar-••.. '-.c ,l.- ."_J ;~~ -' Lj , _. _ •• lo-_ _ _ L.' ._.,

20 de mil novec. entos setenta y nueve, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco ..

La Segunda Secretaria
Lic. Cruz Gamas Campos, 2-2
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia.- Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. Elsa Yolanda Constantino de Otero.
En donde se encuentre;

En el Expediente Número 086/979, re-
lativo al JUIcio de Divorcio Necesario, promo-
vido por el C. Tomás Otero Azcuaga, en con-
tra de 13 C. Elsa Yolanda Constantino de Ote-
ro, se dictó un Auto de Inicio que en su par-
te conducente textualmente dice:

" Juzgado Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia. Villahermosa, Tabasco, a
(25) veintiséis de Marzo de (1979) mil no-

vccienros setenta y nueve.- Por presentado el
C. Tomás Otero Azcuaga, con su escrito de
e: lenta, documentos y copias simples que a-
compaña, demandando a su esposa Elsa Yo-
landa Constantino de Otero, en la Vía Ordi-
naria Civil ele Divorcio Necesario y como con-
secuencia la disolución del vínculo matrimo-
nial que los une, acreditando tanto su matri-
monio, como el nacimiento de su menor hija
de nombre Luz Adriana Otero Constantino,
con las copias certificadas de las Actas corres-
pendientes y; con fundamento en los artículos
2{i6, 267 Fracción VHI, 289, 291 del Código
Civil Vigente en el Estado, en relación con los
numerales 121 Fracción JI!, 142, 152,254,
255. 257 Y correlativos del Código Procesal
Civil en Vigor, se dá entrada a la demanda en
18 vía y forma propuesta; en virtud de que la
demandada EIsa Yolanda Constantino de Ote-
ro, es de domicilio ignorado según lo manifies-
ta el promovente, exhibiendo constancia que
al respecto le expidió la Dirección de Seguri-
dad Pública en el Estado, no se responsabili-
za al señor Tomás Otero Azcuaga, a arninis-
trar Pensión Alimenticia alguna sin perjuicio
de las que pudieran resultar durante las secue-
las de la presente causa y de la definitiva si
procediera en su caso. Notifíquese a la C.
Agente del Ministerio Público Adscrita a este
H. Juzgado, para su intervención que por Ley
le corresponda, se tiene como domicilio para
oír citas y notificaciones la casa marcada con
el número 102 Altos 3 de la calle de Hidalgo
en esta Ciudad y por autorizado para tales

efectos a los CC. Noe Vidal Herrera y Jesús
Balán López y con fundamento en el artículo
121 Fracción II y IU, del Código Adjetivo Ci-
vil Vigente, notifíquese a la demandada EIsa
Yolanda Constantino de Otero, por medio de
Edictos en virtud de ser de domicilio ignora-
do, emplazándosele en el sentido de que tiene
un término de (60) sesenta días para contes-
tar la demanda que le instauró en su contra
su esposo Tomás Otero Azcuaga, ante este H.
Juzgado y oponer sus excepciones si las tuvie-
re, siendo esto a partir de la fecha en que se
exhiba la última publicación de este proveído,
lo que se hará por (3) tres veces, consecuti-
vas de (3) tres en (3) tres días en el Perió-
dico Oficial del Estado y en otro de mayor cir-
culación en la Entidad; en atención a lo dis-
puesto en el numeral 284 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, hágasele saber
a las partes que el período de ofrecimiento de
pruebas es de (10) diez días fatales, los que
empezarán a correr al día siguiente en que
concluya el término para contestar la dernan-
da.- Fórmese expediente e inscríbase en el li-
bro de Gobierno que se lleva en este H. Juz-
gado, dése aviso a la superioridad.- Notifí-
quese y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y fir-
ma el C. Licenciado Héctor Manuel Laynes
Escalante, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Partido Judicial en el Es-
tado, por y ante el Segundo Secretario de
Acuerdos, C. David Jesús Murillo y Aguayo,
con quien actúa y el que certifica y da fé.-
Al calce dos firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco a los (2) dos días del mes de Abril
del año de (1979) mil novecientos setenta y
nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos.

C. David Jesús Murillo y Aguayo.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Décimo
Tercer Partido Judicial del Estado.

Jonuta, Tabasco.

EDICTO
C. Graciela Damas Luna.
Donde se encuentre.

Comunico a usted que en el Expediente Ci-
vil número 03/979, relativo al Juicio de Divor-
cío Necesario promovido por Santiago Pérez
Mendoza en su contra, con fecha Veintiuno de
Febrero de Mil Novecientos Setenta y Nueve,
sp dictó un auto que a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Tercer Partido Judicial del Estado,
Jonuta, Tabasco, a veintiuno de febrero de mil
novecientos setenta y nueve.-- Vistos, la nota
de cuenta y el escrito de Santiago Pérez Men-
daza en donde ejercita acción de Divorcio Ne-
cesario y demanda de su esposa Graciela Da-
mas Luna, de domicilio ignorado, la Disolución
del vínculo Matrimonial que los une.- Con
fundamento en lo señalado por los Artículos
25i-!, 255, 257, 25R, 259 Y relativos del Código
Procesal Civil, se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado, regístrese en el libro de Gobier-
no bajo el número que le corresponda y dése
aviso de inicio al Superior y al Ciudadano Agen-
te del Ministerio Público adscrito la interven.
ción que le compete. En términos del Artículo
256 del citado Código, se previene al promo-
vente Santiago Pérez Mendoza que deberá ex-
hibir las copias del traslado y hecho lo anterior
ernplácese a Juicio a la demandada Graciela
Damas Luna, como ordena el Artículo 121 Frac-
ción II del referido Ordenamiento, debiendo pu-

o blícarse edictos por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial y en otro de los de
mayor circulación para que dentro del térmi-
no de sesenta días contados apartir de la últi-
ma publicación, ocurra a este Juzgado a reco-
ger las copias del traslado y a oponer las ex-
cepciones que' tuviere que hacer valer, aperci-
bida que en caso de no hacerlo se le tendrá por
presuntivamente ciertos los hechos y por con
tesada la demanda.- Con fundamento en el
Artículo 284 del Código Procesal Civil se hace
saber a las partes que el término para ofrecer
pruebas de diez días fatales, corre a partir del
día siguiente en que vence el término para con-
testar la demanda.- Así lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Trinidad González Pe-
reyra, Juez Mixto de Primera Instancia del Dé-

H. Ayuntamiento Consttl de

Tacotalpa, Tabasco.

E D' I e T .,

El C. Antonio Ramírez Sánchez, ma-
yor de edad, de ocupación campesino, na-
tural y vecino de éste municipio, se ha
presentado a este Comité Administrativo
municipal que presido, denunciando un
lote de terreno ubicado en el fundo legal
de la ampliación Tacotalpa, el cual consta
de una superficie de 435 ~2. (Cuatrocien
tos treinta y cinco metros cuadrados) ,
con las colindancias siguientes:

Al Norte: 30 metros lineales con la
finca de los hermanos Quintero; Al Sur:
30 metros con terreno propiedad de la
Sra. Evangelina Mayorga; Al Este: 14.50
catorse metros con cincuenta centímetros
lineales con propiedad del Sr. Jorge R.
Pintado Cabrales y Al Oeste: 1450 metros
lineales con la calle Domingo Borrego, a
cuyo efecto acompaña el plano respecti-
vo.

Lo que hace del conocimiento del pú
blico en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días que en que
se públicará por tres veces en el PeriÓdi~'
ca Oficial del Gobierno del Estado, Table-
ros municipales y parajes públicos "de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Tacotalpa, Tab, a 28 de Marzo de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo.
Profr. Marcos A. Múñoz ~oscoso.·

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada
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cima Tercer Partido Judicial del Estado por Y
ante el Secretario Judicial que certifica y da'
fé.- Rúbricas .. o .".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en algún diario de los de ma-:
yor circulación, expido el presente edicto en
la ciudad de Jonuta, Tabasco, a los nueve días
del mes de Abril del año de mil novecientos
setenta y nueve.

El Secretario Judicial.
Bernabé Arias Jiménez.
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Ira. de Ira. Instancia de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

DICT
A los que la presente vienen:

En el expediente número 201/979, re-
lativo a Diligencias de Información de Do-
minio en la Vía de Jur isdicción Voluntaria,
promovida por Andrés S rárez Castillo, seha
dictado el siguiente acuerdo que dice:

Villaherrnosa, Tabasco, veinte de abril
de mil novecientos setenta y nueve. Juz-
gado Primero de Primera Instancia de 10
Civil.-Razón:-- El veinte de abril de mil
novecientos setenta y nueve. Doy cuenta al
C. Juez con el escrito y anexos presentados
por Adrés Suárez Casti!lo y formo expe-
diente. Conste. La Secretaría. Visto; el es-
crito y anexos que presenta el señor An-
drés Suárez Castillo, promoviendo Diligen
cias de Información de Dominio, para acre
ditar la posesión de un predio que describe
en el mismo, con apoyo en los artículos
2932 del Código Civil y t;70, 871, del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor se
acuerda:- Primero:-Sc tiene por presen-
tado al señor Andrés Suárez Castillo, se-
ñalando como domicilio para oír citas y
notificaciones en Fidencia número 106 Y
por autorizado para recibirlas en su nom-
bre al licenciado Pedro Gallegos Crúz.v-Se-
gundo:-Se tiene al señor Andrés Suárez
Castillo, promoviendo Diligencias de Infor-
mación de Dominio, para acreditar la po-
sesión que dice tener sobre un predio ubi-
cado en Jo. Avenida Grezcrio Méndez de la
Colonia de Atasta de Sernl de esta ciudad,
con las siguientes medidas y colirrdancias
y una superficie total de doscientos cuatro
metros cuadrados, Al Norte 5.35 metros
con propiedad de Agustín Brindis Hernán-
dez; al Sur 5.35 metros c on propiedad de
Juan Ovando García: al Este 38.60 metros
con propiedad del suscrito al Oeste 37.60
con propiedad de Agustín Brindis Herrián-
dez, adjuntando fotccopia c~e DJa1!C) dc
localización del ]J rcdio mencionado. con s
tancias expedidas por el Director de Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Iocalí dad 'i solicitud al Je-
fe del Departamento de r:atastro del Go-
bierno del Estado, para que se sirva ex-
pedir certificado negativo sobre el referí-

, ';"0 pred io - Tcr ceror-c-Con ')",0\70 en los~ ~.l.:. C.l.. ..L ..•. __....• ---,UL.L C.ti...• .J ...•.

;'nurÍ1erales invocados se da entrada a la
urornoción en la vía \' Forrua propuesta:
~lése amplia publicidad por medio de la
prensa a esta solic: ,w:! rnediante tres edic-
tos que se pubi CG.r2m de tres en tres días
en el Diario PrCSCl1l(': oue se edité'. en esta
ciudad y avisos ql1e';~' 'f]jc~dm en los luga-
res públicos y en el de ubicación del pre-
dio' de que se trata, hecho lo anterior se
resolverá respecto a la Información que
debe recirse. Cuarto:-Fórmese expedien
te y regís trese en el libro de Gobierno ba-
jo el número que le corresponda y dése
aviso de inicio al Superior. Notifíquese per
sonalmente y Cúmplase. Lo proveyó man-
dó y firma el licenciado José Natividad
Olán López, Juez Primera de Primera Ins
tancia de lo Civil, por y ante el Primer Se-
cretaria Judicial Francisca García León,
que certifica> - Dos Firmas ilegibles.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Es-
tado, que se edita en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días expedido el pre-
sente el nueve de mayo de mil novecien-
tos setenta y nueve, en la ciudad de Vi-
llaherrnosa, Capital del Estado de Tabas-
co.

La Primer Secretaria.
Lic. Francisca García León.
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TRASPASO DE DOl\UNIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.
.~;¡.""~:7>

Por medio del presente y para su publi-
cación en el Periódico Oficial comunico a uso
ted que con fecha 31 de Diciembre de 1976,
traspasé del fjro c;c Transporte el/: Carga Re-

~L' l,>l G cncr ~-:l ¡1~¡·' r- 1 Y Lo-
cal, al C. Carmito Garduza Montiel, el giro se
encuentra pagando en esa oficina con Cta.
HUI/ 2,279-3 y Reg. Fed. TMH-74ü822-001

Huirnanguillo, Tab. él 24 de Mayo de 1978.
Atentamente.

Noé Garduza Torruco.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO.

El C. César Correa López, mayor de
edad, casado, campecino, natural y veci-
no de éste municipio, se ha presentado
a este Comité Administrativo municipal
que presido, denunciando un lote de te-
rreno ubicado en el fundo legal de ésta
Ciudad, el cual consta de una superficie
de: 225 M2. (doscientos veinticinco me-
tros cuadrados), con las medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte: 30 Mts. (trein- .
ta metros) lineales con propiedad de la
Sra. María de los Santos Rodríguez; Al
Sur: 30 Mts., (treinta metros) lineales con
propiedad del Sr. Juan Hernández; Al Es-
te: 7.50 Mts., (siete metros con cincuenta
centímetros) lineales con la calle 2 de
abril y Al Oeste: 7.50 Mts. (siete metros
con cincuenta centímetros) lineales con
terrenos del Rastro municipal, a cuyo efec
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
seten en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con los estatuí do en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 19 de abril de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo.
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO.

El C. Severino Osario Muñoz, mayor
de edad, casado, campesino, natural y ve-
cino de éste municipio, se ha presentado
a este Comité Administrativo municipal
que presido, denunciando un lote de terre
no ubicado en el fundo legal de ésta ciudad,
el cual consta de una superficie de 450 M2
(cuatrocientos cincuenta metros cuadra-
dos), con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte: 30 Mts. (treinta metros) li-
neales con la calle Miguel Orrico, Al Sur
30 Mts., (treinta metros) lineales, con pro
piedad del C. José del Carmen Morales; Al
Este: 15 Mts., (quince) metros lineales,
con propiedad del C. José del C. Hernán-
dez y Al Oeste: 15 Mts., (quince metros)
lineales con la calle 2 de abril, a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros mu-
nicipales y parajes públicos, de acuerdo
con los estatuído en el Artículo XX del Re"
glamen to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 19 de abril de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo.
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Muy atentamente ruego a usted order.ar
a donde corresponda se mande a publicar en
el Periódico Oficial del Gobierno del Esta 10
la clausura de la negociación denominada Ca-
baret "El Intime" que existió en esta Ciudad
hasta el día 26 veintiséis del mes de Septien-
bre del año de (1974) mil novecientos seteno

ta y cuatro y que en esa fecha fue clausura-
do definitivamente por disposición de la Se-
cretaría de Salubridad en el Estado.

Dicha negociación estuvo ubicada en la
calle Sarlat esquina con la de Constitución ':1
estuvo inscrito bajo mi solo nombre.

Huimanguillo, Tab. Junio 5 de 1978.
Protesta a usted decir verdad.

Adelfa Cabra Torruco,
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

Acta No. 23
El C. L.A.E. Julio César Yanes Bure-

lo, Secretario del H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Cunduacán, Tab.

CERTIFICA.

Que en el libro de Actas de Cabildo
correspondiente al trienio 1977-1979, mis-
mo que contiene 2E:8 fojas útiles, firma-
das la primera y la última por el ciuda-
dano Juan Armando Gordillo de Dios, Pre
sidente municipal, .Y autorizadas debida-
mente de conformidad con el Artículo 34
de la Ley Orgánica municipal; en la foja
número 66 vuelta y 67 frente se encuen-
tra asentada un acta que en su parte con-
ducen te dice:

"ACTA Núm. 23-En la Ciudad de
Cunduacán, Estado de Tabasco República
Mexicana, siendo las diecinueve (19) ho-
ras del día siete (7) del mes de mayo, del
año mil novecientos setenta y nueve ....
( 1979), reunidos ,en la Sala de Cabildos del
Palacio municipal, los CC. Juan Armando
Gordillo de Dios, Profr. Israel Sánchez
García, Santiago Vinagre Rodríguez. Noé
Campos López, María Cruz Ruiz de Sastré,
Antonio Custodio Rodríguez, Osear Gó-
mez Saúz y Lic. Francisco Casanova Cruz,
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quin
to, Sexto, Séptimo y Octavo Regidor res-
pectivamente asistidos por el Lic. Julio Cé-
sar Yánez Bure1o, Secretario del H. Ayun-
tamiento; para llevar a cabo una Sesión Ex-
traordinaria, con la finalidad de dar forma
legal al traslado de dominio del predio que
está ubicado en la calle de los Hombre I1us
tres de esta ciudad, con superficie de ....
1,034.88 M2, y las colindancias siguientes:
Norte, calle del Mercado Público en sesen-
ta y siete metros veinte centímetros; Sur,
Escuela Rosendo Taracena, con sesenta y
siete metros, veinte centímetros; Este, par
te que se reserva el Ayuntamiento, en quin
ce metros sesenta centímetros; y Oeste, Ave
nida Hombres Ilustres, en quince metros
sesenta centímetros, debidamente inscrito
a nombre de este H. Ayuntamiento. A esta
junta asistió el señor 'José Manuel Rodrí-
guez Rivera, quien en uso de la palabra
expresó que la Secretaría General de Go-

bierno le pide el requisito formal de Au-
torización de enajenación, por parte del
Cabildo. El señor Presidente Municipal,
con la finalidad de coadyuvar a la legali-
zación de estos trámites, propone a los Re
gidores presentes esta petición y a la vez,
les encarece que la aprueben, en vista de
que se ha hecho un depósito por la suma
de cincuenta mil pesos y que puede
servir de base al acto Jurídico. Sometida
a votos esta petición, es aprobada por una
nimidad. En esa virtud, se resuelve: To-
mando en cuenta que en el terreno aludi-
do, el señor José Manuel Rodríguez Rive-
ra, edificará un Hotel que es necesario en
esta Ciudad, se acurda enajenar a su favor
el terreno, sobre la base del depósito de
cincuenta mil pesos que hizo.-Segundo.
Publíquese estos acuerdos en los sitios pú
blicos de costumbre y en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces consecutivas
Tercero.-Hecho que sea, envíese la docu-
mentación por oficio a la Secretaría Gene-
ral de Gobierno.

Para constancia expido la presente co
pia certificada, sacada de su original, en la
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los diez
( 10) días del mes de mayo del año mil no-
vecientos setenta y nueve (1979).

L.A.E. JULIO CESAR YANEZ BURELO.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio de! presente y para su publi-
cación en el Periódico Oficial comunico a us-
ted que con la presente fecha dejé clausurado
el giro de Expendio de pescado, que se encuen-
tra ubicado en e; Mercado Público de esta Ciu-
(bd y se encuentra pagando con cuenta HUI/
2,721-1 y Reg. };ed. CAPA-430306-001.

Huimangui1lo, Tab. a 30 de Abril de 1978.

Atentamente.

Castillo Pérez Alberto.
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Juzgado Mixto de Ira. del Décimo Cuarto
Distrito Judicial del Estado de Tabasco.

Edi e r e
C. Bertha Miss Cruz.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 34/978,
relativo al juicio de Divorcio Necesario,
por el señor Víctor Manuel Martínez Cha-
cón, en su contra, se ha dictado con fecha
treinta de marzo del año de mil novecien-
tos setenta y nueve, se dictó una senten-
cia que copiada en sus puntos resolutivos
dice y se lee:

"Primero:-Ha procedido la deman-
da de Divorcio Necesario, promovido por
la parte actora en el presente juicio ordi-
nario civil. La parle actora probó su ac-
ción y la demandada no se excepcionó.-
Segundo:-En consecuencia. se declara
disuelto el Vínculo Marrimonial celebrado
por la parte actora Víctor Manuel Martí-
nez Chacón y la parte demandada Bertha
Miss Cruz, ante el Oficial del Registro del
Estado Civil de las Personas de esta ciu-
dad de Balancán. Tabasco, con fecha seis
del mes de febrero del afio de mil nove-
cientos setenta y cuatro.-Tercero:--Am-
bas partes quedan en aptitud de contraer
nuevas nupcias, con la texactiva de que
la demandada Bertha Miss Cruz, por
ser cónyuge culpable, sólo podrá hacerlo
transcurrido dos años computables des-
de la fecha en que cause ejecutoria esta
sentencia.- Cuarto:--Se declara disuel-
ta la sociedad conyugal existente entre am-
bas partes, a partir de esta {echa y para
todos Jos efectos legales. Quinto:--No se
hace especial condenación en costas, en
esta instancia y t.or tanto, cada parte su-
fragurá las que hubiere erogado s--Bexto:
--Ta11 11..1 C,JLL~:~ejecL~toría esta sentcn
cia, remítase copia autorizada de la misma
81 Oficial de] Registro del Estado Civil de
las personas de esta ciudad de Balancán,
Tabasco, para que previo el pago de los
derechos corresnondientes por Darte (12
~. ....1 ~ ..',

l~" irrtcrcsac.os J~C'lrrr, jneo anotaciones rlp!u ..:..~.!- ••.._l '".:..:-<; .••..~......,7 _c~'_t:::u, •. c'-~;) _;\...; el. / ~"'-_'... "-<.1""

Lcv al Z'ctc; m ;¡)01l121 de los cónyuges
ahora divorciados, .Y cumpla con lo dis-
puesto por el artículo 291 del Código en
vigor.-Notífíq:lcse y cumplase.-Así de-
finitivarnente Juzgando, lo resolvió, manda
y firma el ciudadano licenciado David Mar
quez Castillo, Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Cuarto Distrito Judicial

H. Ayuntamiento Constitucional de
Emi1iano Zapata, Tabasco.

E dicto
Al Público en General:

El señor Carmen Mosqueda García,
con domicilio en la casa número 4 de la
calle Hidalgo de esta Ciudad. se ha pre-
sentado a2ste Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, solicitando en compra, una
fracción de terreno propiedad municipal,
con superficie de 125.00 Mts. 2., y los lin-
deros y dimensiones siguientes: Norte,
5.00 metro; con propiedad del Sr. Eduar-
do Rarnírcz: Sur, 5.00 metros, con la ca-
lle Javier Mina; Este, 25.00 metros, con
terrenos propiedad municipal, y al Oeste,
25.00 metros, con propiedad del señor En-
rique Gutiérrez S., acompañando el pla-
no respectivo

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que las personas
que se consideren con derecho al inmue-
ble, se presenten a deducirlos en el tér-
mino de ocho días, contac'cs a partir de la
última pub licación del presente edicto, el
cual :::epu bticará por tres veces consecu-
tiV8.Sen el Periódico Oficial del Estado, en
el Tablero Municipal y lugar de ubicación
del predio, de conformidad con 10 dispues
to por el artículo XX del Reglamento de
terrenos del fundo legal.

Emi liano Zapata, Tab., abril 3 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Dr. Bartola Aguirre Mar tínez,

El Srio. del Ayuntamiento.
Lic. Ventura M2TÍn Fonz.
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del Estado de Tabasco, por ante la Secre-
taría de Acuerdos que certifica y da fé.-
-s-v- ." 'bl Rúbri "rrrrna 1 egl es.- u ncas .

y lo que h}'!o de su conocimiento en
vía do; notificaci611 por medio de este edicto
c.ue expido para su publicación en el Pcrió-
dico Oficial del Estado de Tabasco. por dos
'.'_"(:C cor sec,'l;\'2S. delCO en la Ciudad de
Ealar.cán. Est"tdo el'2 TzJiasco, República
Mexicana. a los seis días del mes de Abril
del año de mil novecientos setenta y nueve.
doy fé.

La Sría. Judicial "D".
Grirnilda A. Bertruy.

2 - 1


